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mpnto de sohcitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dOS sistemas. En todo caso, ':ieberán indicarse en
las corrC'.-.:pondlentes casillas, ta.l1to ~e la. declaració? o licencia
de imp-:>rtaci6r: com,,) de la lIcencIa de exportacl~n. q~e el
titular se acoge al régimen de tráfico de perf5cclonarnlento
activo y eJ sistema elegi1o, mencionando la dIsposición por la
que se le utorgc el mismo. ..

Noveno.-L'ls mer'~ancias importadas en régImen de tráfICO
de perfec::ionamiento activo. asi como 1<?s prod.uctos tenninados
exportables quedarán sometidos al réglmen flscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franqulcia arance
laria y je d"volución de derechos, las exportaclones que se
hayan ~ectua.Jo desd~ el 29 de jullo de 1983 hasta la aludi
da fecha de publicación en el .Boletln Oflclal del Estado-,
podrán acog~r... también a loa beneflclos correspondientes,
siempre que Se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y ~n la restante docurne~tación adU8,nera de despacho
la referencia de estar en trámlte su resolución. Para estas
exportacl'lnea los plazos s'l,ñalados en el articulo anteriorco
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización Sff regirtl en todo aquello re
lativo a trAfeco de perfeccionamiento y que no eaté 9ontem
plado en ia presente Orden ministerial. por la normatIva que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado- número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado. número 2821,
Orden nel Mlnbterlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficia~ del Estado- número 531.
Orden Jel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficlal del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boietln Oficial del Estado- número TIl.

Duodéctmo -La Dirección Generai de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petendas, adoptarán las medidas adecuadas para l~ c~rrecta

aplicación y cesenvolvimiento de la presente autonzaclón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a{lOs.
Madrid, 26 de l1J.lio de 1964.-P. D., el Director general de

Expcrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ol/DEN de 2tl de ¡ulie de 198-4 por la que se auto
riza a la firma .Torrás Hostench, S. A.-, el régi
men de tráfico de perfeccionamlento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de papel y cartón.

Ilmo. Sr: C.umplidos los trtlmites reglamentarios en el ex
pediente promovido POI la Empresa .Torré.s Hostench. S, A.-,
solicitandg el régimen de trefico de perfecclonamiento activo
para la :mportación de diversas materias primas y la exporta
ción de ::lapel y cartón.

Este Ministerto, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcclón General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-8e autoriza el régimen de trtlflco de perfecciona
miento activo a la firma .Torrtls Hostench, S. A.•, con domici
lio en Gran Via de las Corts Catalanas, 678, Barcelona-lO, y
N1F A-M-04T72-2.

Segundo.-Las mercancías de importaclón aertln las siguien
tes:

1. Latex estireno butadieno (LEB) , P, E. 40.02.41.9, de las
siguientes marcas comerciales:

1.1 DOW~o.

1.2 EURüPRENE-5581-Nc"'

2, Carooximetilcelúlosa (CMC). P. E. 39.03.53.1.

2.1 Pura, marca comercial SOLUCEll.N.1OOO,
2.2 Técr,icl\ marca comercial SOLUCELL.T.B.
3. Féculas (F'. almidón de maíz modificado al 88 por lOO.

P E. 39.00.99.9.
4. Almidón catiónico (AC!, polvo de maíz modificado, marca

cum',rcial CATO 110 ¡. E. 39.06.90.9_
5. Dis;>er'.nte (D), a base de pollacr!lato sódico, marca

com,rci.l DI"'H.X N·40, P. E. 39.02.89.2.
6. Su·lato de alúmina sólido, con un 8,2 por 100 de óxido

de a!'Jmi:1io. f. E. 28.28.47.
7. Ca:""~onito cálcico, P. E. 28.42.40.
8. Esteameo cálcico (ECl, con un 50 por 100 de contenido

SÓlido, P. E 21'-14.66.
9. Alcohol de poJivlnllo, marca comercial ERTIV1NOL 5/89,

P. E. 39.02.854.

lO. Blanqueante óptico, derivao del estilbeno 1 C. 114,
P. E. 32.05.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Papel lito.

1.1 Pape! de impresión y escr!turS, constituido por pasta
química de fibra larga y corta en propvteiones 50,50, exenta
de pasta mecánica. con un gramale entre 65 y lOO gramosl
metro cuadrado. P, E. 48.01.90.

1.11 Papei de escrttura e Impresión, con una composición
aproximada ::le 30 por lOO de pasta mecánica (PM) y un 70 por
100 de pa;ta química [PQ), de la cual un 25 por 100 aproxim....
damente es ¡fe fibra larga y un 45 por 100 de' fibra corta, con
un gramale de 65 a lOO gramos/metro cuadrado, P. E. 48.01.81.1.

1.m Papel de escritura e impresión. constituido por un con
tenido en pasta mecánica superior al 40 por lOO, P E. 48.01.81.1.

ll. Papel oftaet. Papel de escritura e impresión constituido
por pasta quimíca, exenta de pasta mecánica, de fibras largas
y cortas. en proporción 50:50 por 100. y un contenido en cargas
del 15 por 100, P, E. 48.01.80.

m, Papel soporte mural y soporte papel pintado.

llI.l Papel scporte para decorar habitación, constiluido por
pasta química, exenta de paata mecánica, de fibras lar~a y
corta, en proporción 50:50 por 100, aproxlmldamente, puslclón
estadistica 48.01.70.1.

m.l! Pape. soporte para decorar habitaciones. constituido
por pasta qUlmica de fibras larga y corta, en proporción 50:50
por 100. aproximadamente. y con un contenido en pasta mecá~

nica inferior o Igual a: 40 por lOO, P. E. 480170.2.
IIIJII Pape~ soport~ para decorar habitaciones, constituido

por pasta qUlmica de fibras larga y corta. en proporción 50:50
por 100. d-prox¡madamente, y con un contenido en pasta mecá
nica superior a. 40 por lOO, P. E. 48.01.70.3.

IV. Papel estucado.

IV.I Papel de escritura e impresión estucado. de tipo LWC,
constituido plr pasta. química al 70 por 100 y pdsta mecánica.
a.l 30 por 100 con un grarnaje igual o inferior a 65 gramos!
metro cuadrado. P. t:. 48.07.57.

IV,1I nape~ de escritura e impresión estucado r'onstituido
por pasta química, exento de pasta mecánjca, y con un cont?
nido en fIbras largas y cortas del 50,50 por 100. y un gramale
superior a 65 gramos/metro cuadrado, P. E 48.07 59 2.

IV.m Pap"l de escritura e impresión estucado, tipo LWC,
constituido por pasta química al 70 por lOO y pasta mecánica,
con un gram3.je superior a 65 gramos/metro cuadrado. posición
estadlstica 48 07 59.9.

V. CactoncilJo.

V.I Papel V cartón estucado por la cara blancd. con'3tituido
por varias capa~ de calidades diferentes, tales como .duplex-,
-triplex_ o ..multiplex". fabricado a partir de papp.les de recu
peración (entre el 5 y el 30 por 100), y fibras papeleras vír-
genes. P. E. 4B 07.67. ,.

V.II Cartones estucados, con un peso por metro cuadrado
auperior a 65 gramoa, P. E. 48.07..73.

Cuarto.-A eíectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercancías
de importación indic.:adas, realmente contenidas en los produc
tos que .::le exporten. se podrán importar con franquicia aran
celaria, o Se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos ara.ncelarios, según el sistema a que
se acoja el tnteresado. 108,69 kilogramos de cadtl una de las
mencionadas mercancías, de idénticas características

b) Se con~:i1deran pérdidas el 8 por 100. en con"epto exclu
sivo de merma&.

el El ;ntere,ado queda obligado a declarar en la documen
tación adaanera de exportación y en la. corre5poodiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinanws del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones. particulares, formas de presentación), dim~nsiones y
demás ca ....actensticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y qUA en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en
su compensació, se importen posteriormente, a fin de que la.
Aduana, habida cuenta de tal deciarac1ón y de las comproba
ciones que estime conveniente rea1i7ar. entre ellas la extrac
ción de mue~tras para su revisión o análhiis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto-Se otorga esta autorización por un per10do de hasta
el 31 de julio de 1985. a partir de la recha de su publicación
en el .. Bo;etfn Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en
su caso, ~oliritar la prórroga con tres meses de antelación a
SU cadUCidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
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Sexto.-Los países de origen de la mercancla a Importar se
rán todos aquellos oon los que Espaila mantiene relaciones
comerciales norma.1es. Los paiees de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espaila IIl&Iltiene asimismo
relaciones comerciales nonnales o su moneda de pago sea
oonvertible. pudiendo la Dlreoclón General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeoclonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá eer superior a dos
afias, 51 bien, para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requIsitos establecidos en al punto 2.4
de la Orden nunister1al de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 8.· de la Orden del Minis·
terlo de Comercio de 24 de febrero :de 1978.

En el sistema de reposIción con franquicia arancelaria, el
plazo para sol.citar las Importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el a,partado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancia. a importar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
O en parte, .,n más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cua.l ha de realizarse la tra,nsformaCi6n o incorporación y ex·
portación de laE mercancías será de seis mesBs.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la preSentación de la correspondiente declaración o
licencia de importaCión, en la admísión temporal. y en el mo
mento de sohcitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación. que el
titular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento
activo y e. sistema elegIdo, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportabh.s quedarán somelidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimn.-E" el sistema de reposición con franquicia arance
laria y ne d~volución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de octubre de 1963 hasta la aludi
da fecha de publicación en el .Boletin Oficial dei Estado-,
podrán .cogt.!rse también a los beneficios correspondientes,
siempre que 'ie hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacbo
la referencia de estar en trAmite su resolución. Para estas
exportacior.es 108 plazos seftalados en el articulo anterior co
menzaré.n a c_)ntar... desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletln Oficial del Estado_.

UndéCimo -Esta autorlzadón se regirá en todo aquello re
lativo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en i8 prRsente Orden ministeriaL por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decrelo J4!'2/1975 (·Boletln Oficíal del Estado. número 165).
Orden de ~8 Presidencia del Gobierno de 20' de noviembre

de 1975 I.Bo,etin Oficial del Estado. número 282).
Orden "el Ministerio de Hacienda de 21 'de febrero de 1976

(·Boletln Ofic'lai del Estado. número l;3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Ofie;a' del Estado. número l;3).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de le76 r, hletln Oficial del Estado- número 77),

Duodéolmo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas como
petenclas. Manarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación ~' desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gU8rd ~ a V, 1. muchos afias
Madrid. 26 d. julio de 1964.-P. D., el Director general de

Exporiación ApolonlO Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Export~ci6n

19587 ORDEN de 26 de fulio de 1984 por la que se ampUa
a la rirma cNovograph. S, A.-, el r4glmen de trli
rico de perfeccionamIento actIVo para la Imporla
clón de papel, cartón y cartulina y la exportación
de abros. diarios. mapas. calendarios y cat410gos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cNovograph, S. A .•, solici
tando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la Importaclón de papel, cartón y cartulina y la

exportación de libros, diarios, mapas, calendario! y catálogos,
autorizado por Orden de. 13 de febrero de 1984 (·Boletln OfiCIal
del Estado. de 8 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a ia firma cNovograph, S. A.-, con domicilio en carre
tera de !rún, kilómetro 12.~, Madrid·84, y NIF A-26-247401, en
el sentIdo de considerar como mercancía de importación en el
allartado segundo lo siguiente:

.Tejido con bafio de cola tipo NE 2O(N !O, 100 por 100 algo
dón. de 144 gramos/metro cuadrado; trama y urdimbre, 14,9/14,96
cabos por pulgada; soporte de tela, 150 ¡¡'ramos/metro cuadrado
calidad celulosa; cola, 30 gramos/metro cuadrado, compuesta
de polivinilo y de acetaio; P, E. 59.07.10.2.-

Asimismo, los módulos contables, apartado cuarto, quedarán
como sígue:

-a) Por cada 100 kllogramos netos del tejido especificado
anteriormente, Invertidos como revestimiento de las tapas de
libros exportados. se podrán importar con franquicia arance
larie, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que seacola
el interesaoo. 104.166 kilogramos de tejidos de Idéntica calidad,
composición y gramaje importados.

b) Se consideran pérdidas el 4 por lOO, en ooncepto exclu
si va de mermas.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la oorrespondlente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. asl como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentaclónl, dimensiones y demAs
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente. con las mercanclas previamente Importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comprob....
ciones que estime conveniente realizar. entra ellas la extracción
de muestras para su revisión y análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la oorrespondiente hola de
detalle.•

Segundo.-Las exportaciones que ... hayan efectuado desde
ei 1 de mayo de 1984 también podran acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soUci
tad~ y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el -Bolelin Oficial del Estado-,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de ia Orden de 13 de febrero de 1984 (.Boletin Oficial del Es
tado. de 8 de marzo), que ahora se amplla,

Lo que cOTnunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. mucbos ailos.
Madrid. 26 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Llgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de ;ulio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Unión Envases y Embalajes, So
ciedad AnónIma., el régimen de tráfico de per'eo
cionamiento activo para la importación de cartan·
cilio y lo exportación de cajas plegables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Unión Envases y Embalajes,
Sociedad Anónima., sollcitendo el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cartonclllo y la
exportación de cajas plegables,

Este Ministerio, de acuerdo a Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Unión y Envases y Embalajes, Socie
dad Anónima. con domicilio en Virgen de Nuria, número 3,
polígono -Salas., Sant Bol de Llobregat (Barcelona). y número
de identlf!cación fiscal A-06-668380.

Segundo.-La mercancja de importación seré. la siguiente,

1. Cartonclllo .folding., con un peso de 300-305 gramoslmetro
cuadrado, con un contenido superior al tO por 100 de pasta
mecánica, con reverso de madera y anverso ostucado en blanco.
COn un recubrimiento no inferior a 20 gramos/metro cuadrado,
posición estadistica 48.07.59.6.

Tercero.-Lo!! productos da exportación serán los siguientes:

1. Cajas plegables de cartón .foldlng- (fondos y cubiertas),
impresos por el sistema offset, P. E. 48.18.96.3.


